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Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto modifica liquidación de crédito 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00572-00 
 
1. Se requiere a la secretaría del juzgado para que proceda a 
realizar la liquidación de costas ordenada en proveído de 21 de 
septiembre de 2022.  
 
2. La liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante 
debe ser modificada, por cuanto el cálculo de los intereses no es 
correcto. 
 
Liquidación realizada por el despacho (PDF 027).  
 

Asunto Valor 
Total Capitales $ 60.879.436,28 
Capitales Adicionados $ 0,00 
Total Capital $ 60.879.436,28 
Total Interés de Plazo $ 9.240.006,99 
Total Interés Mora $ 29.552.971,57 
Total a Pagar $ 99.672.414,84 
- Abonos $ 0,00 
Neto a Pagar $ 99.672.414,84 

 
PRIMERO: En consecuencia, se modifica el estado de cuenta 
presentado por la parte actora y se aprueba liquidación del 
crédito en la suma de $ 99.672.414,84 M/cte., hasta el 28 de 
septiembre de 2022, de conformidad con lo previsto en el artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, secretaría ingrese el 
proceso al despacho con el correspondiente informe de títulos 
judiciales, a fin de resolver sobre la solicitud de entrega de títulos 
elevada por el apoderado de la parte actora en el numeral 2º del 
PDF 024 del cuaderno principal.   
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 170 del 15 de noviembre de 
2022. 
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